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El infrascrito Secretario Municipal, certifica que en el Libro de Actas y Acuerdos que esta 

municipalidad lleva durante el año de dos mil veintiuno se encuentra la que literalmente dice: 
ACTA NÚMERO DIECISIETE: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 

Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las ocho horas con cero minutos 

del día siete de septiembre del año dos mil veintiuno, convocó y presidio el Alcalde 

Municipal Licenciado José María Chicas Rivera, el señor Síndico Municipal, Licenciado 

Pablo José Martínez Orellana, presentes los Regidores Propietarios en su orden 

respectivo: Primer Regidor Propietario, Ing. Emerson Daneri Alvarado Rivera, Segundo 

Regidor Propietario, Dr. Ángel Antonio Chávez Rivera, Tercer Regidor Propietario Sr. 

Marvin Elías Alas Aragón, Cuarto Regidor Propietario, Téc. Wilmer Alexis Rodríguez 

Hernández, Quinta Regidora Propietaria, Sra. Carmen Elena Córdova Meléndez, Sexta 

Regidora Propietaria, Sra. Cesia Guadalupe Bruno Hernández, Séptimo Regidor Propietario 

Lic. Cristian Joel Bonilla Archila, Octavo Regidor Propietario, Sr. Cristopher Gladimir 

Gudiel Vásquez, Noveno Regidor Propietario, Lic. Adán de Jesús Perdomo, Décimo Regidor 

Propietario Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, Décima Primera Regidora Propietaria, 

Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décima segunda Regidora Propietaria Sra. Katia 

Verónica Duran Artiga, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se 

constató el quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto 

unánime de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO 

NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 

Que vista y leída la invitación de fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, presentada 

por el Alcalde Municipal. B) Mediante invitación recibida de la Coalición Humanitaria de 

Mujeres, de la Organización Plan de Desarrollo Social, Urbano y Rural PLADESUR y de 

sus aliados en Guatemala, la cual invitan al Licenciado José María Chicas Rivera, Alcalde 

Municipal, y expertos de Israel y alcaldes de Alta Verapaz, entre otros alcalde de la región a 

participar en la presentación del proyecto “TODOS POR EL AGUA” que se llevará a cabo 

del 11 al 13 de septiembre de 2021, en Santa Cruz Verapaz, país de Guatemala en el Hotel y 

Centro de Convenciones Park Hotel. C) Es importante que el Señor Alcalde adquiera 

herramientas y técnicas cognitivas actualizadas para el fortalecimiento y desarrollo del 

gobierno local y así poder contribuir al mejoramiento de las políticas para el manejo de 

nuestro recurso hídrico. D) El artículo cuarenta y ocho numeral dos del Código Municipal 

establece que le corresponde al Alcalde llevar las relaciones entre la municipalidad que 

representa y los organismos públicos y privados, así como, con los ciudadanos en general. 

E) Los artículos dieciocho y diecinueve, de las Disposiciones generales del Presupuesto del 

año dos mil veintiuno, establecen la cuantía de los viáticos y gastos de viaje, por misiones 

oficiales concedidas. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 

razonado y conforme a los artículos 30 numeral 1 y 14, del Código Municipal, por 

unanimidad de las fracciones. ACUERDA: l) AUTORIZAR la misión oficial del señor 
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Alcalde Municipal, licenciado José María Chicas Rivera, del 11 al 13 del mes de septiembre 

del presente año, para que pueda asistir en la presentación del proyecto “TODOS POR EL 

AGUA” organizado por la Organización Plan de Desarrollo Social, Urbano y Rural 

PLADESUR, que se llevara a cabo en el Hotel y Centro de Convenciones Park Hotel en el 

Municipio de Santa Cruz Verapaz, país de Guatemala. II) AUTORIZAR a la Tesorería 

Municipal, erogue en conceptos de boletos de avión ida y regreso a favor del Alcalde 

Municipal, la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($500.00) III) AUTORIZAR a 

la Tesorería Municipal, erogue en conceptos de viáticos, para alojamiento, transporte y 

alimentación, la Cantidad de Doscientos dólares de los Estados Unidos de América, por cada 

día  comprendido del 11 al 13 de septiembre de 2021, haciendo un total de SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($600.00), IV) 

AUTORIZAR a la Tesorería Municipal, erogue en conceptos de pago de impuestos y 

propinas  en aeropuerto la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA ($200.00), por salida y por  retorno al país. Sumando un 

total general de MIL TRECIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA ($1300.00). Remitir a Despacho Municipal, Dirección General, 

Gerencia Financiera, y a Tesorería Municipal, para hacer los procesos correspondientes. 

Certifíquese y Notifíquese.-   
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